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CONVOCATORIA DE ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA 
 
El domingo 14 de marzo, a las 10:45 horas en primera convocatoria y a las 
11:00 horas en segunda, en el Salón de Actos de Caja España sito en la calle 
de San Torcuato nº 19 de la ciudad de Zamora, tendrá lugar la celebración de 
Asamblea General Extraordinaria, con un único punto en el orden del día. 
 

1. Lectura y aprobación, si procede, del Acta de la Asamblea General 
Extraordinaria de 19 de octubre de 2008, redactada literalmente en 
Comisión y con el visto bueno del Obispado de Zamora. 

 
 
 
CONVOCATORIA DE ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
 
De conformidad con lo dispuesto en los Estatutos,  el domingo 14 de marzo 
(cuarta dominica de Cuaresma), a las 11:45 horas en primera convocatoria y a 
las 12:00 horas en segunda, en el Salón de Actos de Caja España sito en la 
calle de San Torcuato nº 19 de la ciudad de Zamora, tendrá lugar la celebración 
de Asamblea General Ordinaria, con el siguiente orden del día: 
 

1. Lectura y aprobación, si procede de las Actas de la Asamblea General 
Ordinaria de 22 de marzo de 2009, y Extraordinaria de 14 de marzo de 
2010. 

2. Sanción de cuentas del año precedente 
3. Presentación y aprobación, si procede, del presupuesto para el año 2010 
4. Nombramiento de Mayordomos 
5. Informe del Presidente 
6. Propuesta de nombramiento “Hermano de Mérito” a D. Manuel De Juan 

Roncero García. 
7. Aprobación, si procede, de las enmiendas recibidas en tiempo y forma al 

Reglamento de Régimen Interno 
8. Ruegos y preguntas 
 
 

Presentación de enmiendas al Reglamento de Régimen Interno 
 
El proyecto de Reglamento de Régimen Interno estará disponible para los 
hermanos que lo deseen en la página web de la Real Cofradía 
(www.santoentierrozamora.com), y en el Museo de Semana Santa (Plaza Santa 
María la Nueva s/n). 
Los hermanos que lo deseen podrán presentar enmiendas al proyecto de 
Reglamento de Régimen Interno hasta las 20:00 horas del martes 9 de marzo 
de 2010. Éstas serán enviadas en correo certificado al Apartado de Correos 558 


